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orden** y «nuncios que hayan de Insertar»* en 

" , t * ' ortfuirt ** han d e m a n d a r a l J c f * Político 

¡¡¡jSíTpo'wro ««duelo se pasarán i los Editores de 

P e ^ ' j w , ¿ 6 rfí A > n / l S 3 9 i ) 

S e p u b l i c a tinlos !•»« dina , e&oepto lo» da i)la¿<>«. 

PRECIOS DK SCSCRICIOX .—Kn e s u capital, llevado á -lotnicilio, 2 ' 50 péiétis m e n -
saales anticipadas; fnnra de ella 3'5U al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
28'50 por un a ñ o — S e admiten suscriciones en Madrid, en la A Imi i'istranon del 
B o t i n a , plaza de Santiago, 2 .—Fuera le estacapital , directamente por nodió de c a r 
ta á la Administración, con inclutiou del importe del tiempo de abiiioen sello».—iJh 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E B T E B O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagaráu 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Adniiiiislracioii económica. 

INTERVENCIÓN. 

«rucios ¿* ¡os compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el Ha 5 del mes de Febrero de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
batíicipacion al vencimiento} con arreglo d lo dispuesto en elart.l.0 del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sr'es. Alcaldes fijar esta relación días 
ptrkudt las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

0. Joti María Salazar 

h 
kbróuiMoro . . . 

fcilltJ3DQr03 ' 
i'&iruFuíutes 

Jm Molpeceres 
Aigel Benito 

VECINDAD. 

• 

Madrid 
n 
i* 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

Guadalix 
Los Sautos de la Humosa 

Hortaleza 
jCauillejaa 

Minad Candelas 
Umua Torrea y Code. 

M«aaol Marín 
Ftfiru Fueiitcs 

Aranjuoz... 
Córdoba... 
Aran juez . . 
Los Sautos 

TÉRMINO. 

Aranjuez 

San Martin de la Vega... 
Guadalix 
Los Santos de la Humosa. 

PROCEDENCIA. 

i 

Canillas... 
Canil lejas. 

Araujuez.. 

Los Santos 

Patrimonio. 

Clero. 

Patrimonio. 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

404 
492*50 
591*90 

72.050*80 
20*25 

202*50 
6*73 
7*50 

i r so 
8*78 

26*26 
26*50 
25*13 
23*25 
40*75 

400 
11.456*50 

21*70 
31*25 

24 de Enero de 1879.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

hmhr.-Recaudación.—ContribMio-
**.~Terc4T trimestre del año económico 

de 1878-79. 

Ra Cumplimiento do lo que dispone 
•J*?! 7 con arreglo á lo quo determina 
'S*J * 6 la instrucción de 3 de Di-
B**»de 18G9, se hace saber á los con-
gjgijtw de esta capital y do los puc-
JIJ»provincia, que ápartir del 1. , 
(5 ¡S ¡ ¡ J r o próximo se dará principio á 
I t ^ ? * 8 1 * d e todas las contribuciones | 
Sedientes al tercer trimestre del i 
^Tf *óo económico. 
a^JJ^cargados de practicar las ope-

I tintó!»?1 * a c'dPÜal s o a l ° 3 cobradores 
' y e a 1 0 3 P 0 ^ 0 8 1 0 3 Agentes 

SH»¿r 0 r < f 9 >l° m i s m ( > qoe los coorado-
Vi n Í I . r v e t i bajo su3 respectivas órde-
^ ^ « e c t o y nara quo nadie~ alegue 

P u e ( l e T 1 hacerse legitima
ria, n ^ P a 5 ° s ) s e publican los nombres 
**. tA±¿y los otros á continuación 
•>:V'' , r i"* separadas, con cuantas 

g^ociassou necesarias. 
v ; ^ c n o n d a , y lleva lo del pen-
ÑlqtonS ^ I a 8 cuotas no sufran 

í **rc¿ n . m g^ua clase, y de que to-
J * 5 bebida regularidad, tau-

i ^ o í t S * c l o s contribuyentes como 
^ V ^ 5 0 8 Agentes de'la recauda-

bordado, de conformidad con 

la Delegación del Banco de España, dic
tar las reglas siguientes: 

1 . a 'Los cobradores á domicilio de la I 
capital y los Agentes y cobradores de ¡ 
los pueblos observarán rigurosamente, i 
si no quieren incurrir en responsabidad 
legal, todas y cada una de# las reglas que 
ha prefijado esta Administración en la 
circular publicada en el BOLETÍN* O F I C I A L 
de 31 de Julio, 1.° y 2 de Agosto últi
mos, al anunciar la cobranza del primer 
trimestre del corriente ejercicio econó
mico; encargándoseles lleven consigo 
uno de dichos B O L E T I N E S , igualmente que 
en el que se inserte esta circular. 

2.* Al terminarse la cobranza en cada 
pueblo, que será anunciada siempre cou 
cinco días de anticipación antes de Jar 
comienzo á ella, por medio de los edictos 
de costumbre, recogerán los agentes de la 
recaudación dos ejemplares de ellos, que 
deberán ser diligenciados por los respec
tivos Alcaldes en la forma que al dorso de 
los mismos se expresa, uniendo uno de di
chos ejemplares al expediente ejecutivo 
del trimestre, y remitiendo el otro por el 
correo á la Delegación del Banco de Es
paña, sita en la callo de Atocha, número 
32, principal derecha. 

3 . a Los recibos de encabezamiento de 
la contribución industrial referentes al 
corriente tritiíe&tre, se presentarán á los 
Ayuntamientos para el cobro. En caso de 

que no fuesen satisfechos, consignarán al 
respaldo de cada recibo que se ha hecho 
el requerimiento al pago; debiendo firmar 
esta nota únicamente el Alcalde y el Se
cretario de la Corporación municipal, y 
siempre que se negasen á hacerlo, lo ve
rificarán dos testigos presenciales del 
acto. 

4." Los recibos de esta clase c i i y o 3 
pagos no se realizasen á su presentación, 
ó antes del 20 del citado mes de Febrero, 
llenado lo que se prescribe en la regla 
anterior, serán devueltos por los Ageutes 
á la Delegación del Banco, á fin de que 
en vista de las relaciones que la misma 
rinda á esta Administración, so puedtfn 
expedir contra los morosos los comisiona
dos de apremio, según así dispone la le
gislación vigente de Hacieuda. 

5 . a Cuando los Ayuntamientos rea
lizasen los pagos, recogerán de ellos los 
Agentes los recibos parciales de lo que 
percibiesen por premio de cobranza, re
cargos municipales y confección de ma
trícula, y cuyos recibos deberán presen
tarse en la Delegación firmados por el Al
calde y Depositario de fondos, ponidudose 
en ellos el sello oficial de la corporación 
municipal. 

G.* Cuando los contribuyentes de pa
tente de primera división resultasen igno
rados ó insolventes, cumplirán en el pri
mer caso con lo que prescribe el art. 210 

del reglamento de 20 de Mayo de 1873, 
tomando los agentes informes del Alcalde 
y Secretario del Ayuntamiento, quo se 
consiguaráu en el expediente, uniéndose 
á éste el recibo talonario del industrial 
y poniéudose al dorso de la matriz del 
talón de cada uno de ellos la nota si
guiente: 

«Remitido expediente á la Delegación 
del Banco de España en do 

187 .» 
El Cobrador, en el segundo caso y 

siempre que se trate de justificar la in
solvencia, llenarán los Agentes lo que 
dispone el párrafo 2.° y 4.° del artículo 
209 del citado reglamento, que es apli
cable á todos los demás contribuyentes 
por concepto de industrial. 

7. a Siempre que, y á causa de las 
relaciones rendidas por los Ayuntamien
tos á e3ta Administración, resultase al
gún contribuyente de patentes de segun
da división que no pudiera hacerse efec
tiva su cuota por los apremios de primero 
y segundo grado, que son los únicos que 
pueden emplearse contra ellos, enton
ces los Agentes de la recaudación unirán 
igualmeute al expediente el recibo talona
rio, poniendo al dorso de la matriz la mis
ma nota que la regla anterior prefija, á 
fin de que pueda tener exacto cumpli
miento lo que determina el art. 227 del 
expresado reglamento. 
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8 . a Si esta Administración ó los Al
caldes expidiesen órdenes de conformidad 
con lo que preceptúa el art. 220, en
tonces se llevará á cabo lo que ordenan 
los artículos 221,222 y 223 del mismo re
glamento. 

9 . a Las devoluciones de bajas que 
hubiese acordado ó que en lo sucesivo 
acuerde esta Administración, serán en
tregadas por los recaudadores á los con
tribuyentes, atemperándoseálo siguiente: 

1.° Si la baja fuese total, la abonarán 
recogiendo el recibo talonario. 

2.° Si la baja fuera parcial se recoge
rá igualmente el recibo talonario, consig
nándose al dorso de éste uoa liquidación, 
y entregándose un recibo parcelario im
preso al contribuyente de la parte de 
cuota trimestral que únicamente le cor
responde satisfacer. 

3.° Si hubiese algunos contribuyentes 
que manifestasen el extravío de sus reci
bos, acudirán con una exposición á esta 
Administración con el objeto de que la 
misma resuelva, previos los informes que 
estime convenientes, lo que crea más 
justo. 

4.° Los recibos recogidos los entrega
rán los recaudadores, bajo la más severa 

responsabilidad legal, en la Delegación 
del Banco de España. 

Finalmente, encargo á los Alcaldes 
constitucionales, ruego á los Sres. Jueces 
municipales, suplico á los Sres. Jueces 
de primera instancia y á los Registrado
res de la propiedad, solicito, por último, 
de los Jefes de puesto é individuos de la 
Guardia civil que presten á todos los 
Agentes de la recaudación los auxilios 
que les demandasen para el mejor desem
peño de su cometido. 

Madrid 22 de Enero de 1879.=E1 Je
fe de la Administración económica, An
tonio Laá y Rute. 

Relación de los cobradores de la capital, 
número de cada uno ¡j nombre. 

Número 1. D. Pablo Pandeavenas. 
Núm. 2. D. Manuel Ochoa. 
Nüm. 3. D. Ignacio Fernandez. 
Núm. 4. D. Fernando Gómez. 
Núm. 5. D. Julián Tarduchy. 
Núm. 6. D. Antonio Paz. 
Núm. 7. D. Antonio López. 
Núm. 8. D. Francisco Argos. 
N üm. 9. D. José Royo. 
Núm. 10. D. Pedro Sopeña. 
Núm. 11. D. Benito Pérez. 
Xúm. 12. D. Tomás García. 
Núm. 13. I). Ángel Trujillos. 
Núm. 14. D. Leopoldo Argos. 

R e l a c i ó n nominal de los Agentes de los partido* y Cobradores de los pueblos, con expresión de 
los ixiriidos judiciales á que respectivamente están adscritos. 

Partidos. 

Alcalá de Henares. 

Chinchón. 

Colmenar Viejo.—1." Sec
ción 

Agentes. 

D. Eladio Moreno. 

Cobradores. 

D. Vicente Brull. 

D. Cándido Bermejo 
Luis Clavo 
Juan Pablo Rubio... 
Aquilino Lúeas Váz

quez 
Pedro Roldau 
Casto Torres , 
José Rodríguez 
Manuel Fcrrczuclo... 
Pedro Velasco 
Manuel üominguez..., 

/D. Manuel Villachenous.. 
Quintin Sánchez 
Marcelino Maroco 
Benigno Martínez 
Julián Mota 

Número 
de 

p u e b l o s . 

44 

D. Francisco Femenía... 

[D. Ángel Blasco 
Francisco Marco.... 
Manuel Rubio 
Serapio Martin 
Gregorio Maroto.... 
Juau García Dávila. 

21 

Colmenar Viejo.—2.* Sec
ción 

Get&fe. 

Naval carnero. 

San Martin deValdoigle-
sias 

Torrelaguna. 

D. Juan Morata 

D. Rafael Salgado 

D. Francisco Fomenía... 

/D. Francisco Gonzalvez. 
Francisco Ramirez... 
José María Saldías... 
Juau García. . . . . . . . . 
Alfredo Villareal.... 

D. Gregorio Antón 
Francisco Escalante.. 
Raimundo Rodríguez. 
Félix Quintana 
Gabriel Rito Nieto.. 

, b 
i D. Rafael de la Paliza. 

Gregorio Maroto , 
Lorenzo Asenjo 
Jnan González 
Juan .losé García.... 
Juan García Dávila.. 

13 

D. Vicente Brull. 

D. Mariano Sanz. 

ID. Manuel Ortega 
Tomás Tapióles 
Sautingo Ausina 

|D. Eduardo Sanz Cárdena. 
\ Mariano Sauz Cárdena. 

Dionisio Juez García, 
Pedro Martin 
Juan Navarro 
Luciano Toba 
Manuel Toba 

22 

11 

TOTAL 

46 

197 

C l e m p o z u e l o s . 

Se encuentran de manifiesto en Se
cretaría las cuentas municipales de los 

años de 1870 á 71, 71 á 72, 72 á 73 y 73 
á 74, por término de 15 d i a 9 . 

Ciempozuelos 17 de Enero de 1879 .= 
El Alcalde, Augel Crespo. 

A l o r a t n de T a j u ñ a . 
En esta villa de Morata de Tajuña 

se tiene de manifiesto en la Secretaría del 

Ayuntamiento por término de 15 dias 
para que puedan examinarla y enterarse 
los que lo deseen, la cuenta municipal, 
adicional á la de los doce meses del año 
económico de 1877 á 1878. 

Morata de Tajuña 19 de Enero de 
1879.=P. E. del A., el Teniente prime
ro, Domingo Rodelgo. 

T l l l a n i a n t a . 

Hallándose prevenido en el art. 4.° 
del reglamento vigente sobre rectifica
ción geueral de amillaramientos, que for-
meu parte de la Junta municipal dos 
vocales nombrados por los contribuyen
tes forasteros, se hace saber á éstos por 
medio del presente que en el término de 
10 dias, contados desde su publicación 
eu el BOLETÍN O F I C I A L de la proviucia, 
procedan de común acuerdo á la desigua-
cion de dichos dos vocales, participán
dolo á esta Alcaldía; en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo sin real ;,/ir
lo se entenderá renunciado el derecho. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Chapinería, Navalcarnero, Villa-
nueva de Perales y Villamantilla den la 
publicidad conveniente al presente anun
cio. 

Villamanta 19 de Enero de 1879.= 
El Alcalde, Dionisio Nuñez. 

Providencias judiciales. 

comercio de 
bajo la razón social «íí! !* 1 ^ te*» 
formada por D W i ^ y á í S 
Félix Caríion. e i ^ l ^ d a ' S I 
i Montera, núm ¡ & ? * ! * la ¿ S 

d i a 3 0 d e D ^ ^ 
ccion r l f t f o , P a r a l 0 8 , " tos de la retracción d e T a ? a r a C f e ? 

ahora y siu perjuicio de t e r L ? ^ 0 . * 
notorio por el presente e d £ - ° ; * 
do desde luego que se h 
entregado efectos á 1 0 3 ¡ K ¡ L ? « Í * 

JUZGAMOS 0F PRIMFRA !NST«»"V! 

H o s p i c i o . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hps-. 
picio de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos, se sacan á pública subasta 
diferentes fincas rústicas, situadas en tér
mino municipal de la villa de Poza de la 
Sal, provincia de Burgos, tasadas en 
5.843 pesetas, cuya subasta tendrá lugar 
el dia 22 de Febrero próximo, y hora de 
la una de su tarde, en la sala-audiencia 
de este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia (Salesas), en la 
del Juzgado de primera instancia del par
tido de Bribiesca y en el municipal de la 
villa de Poza de la Sal, bajo el tipo de la 
tasación; de las que sus antecedentes, con 
su reseña, cabida, linderos y demás por
menores, aparecen de dichos autos, que 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del que suscribe; advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cobra las dos 
terceras partes de la tasación, y que de 
no haber postor para la totalidad de las 
mismas se admitirán posturas parciales 
por cada una de ellas, excedieudode las 
dos terceras partes de su valoración, á 
reserva de aceptar las más ventajosas. 

Madrid 24 de Enero de 1879.= 
V.° B.°=El Sr. Juez, Longué.=El ac
tuario, Justo Navarro. 20 

l l l « ' l l i s : i . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte, so sacan á pública 
subasta tres muías embargadas á D. Se
rapio Nicolás Jerez, vecioo de Boadilla 
del Monte, partido judicial de Navalcar
nero, depositadas en D. Demetrio Dafau-
ce, t tsadas en la cantidad de 1.775 rose
tas; y para su remate, que será doole y 
simultáneo en este Juzgado y el do Na
valcarnero, se ha señalado el dia 13 de 
Febrero próximo venidero, y hora de las 
doce de su mañana. 

Madrid 24 de Enero de 1879.= 
V.° B.°=Viceute y Corso.=El Escriba
no, Antonio Cidad. 85 

D. Manuel Vicente y Corso, Magistrado 
de Audiencia do fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Hago saber que por auto de este dia, 
ante el Escribano que refreuda, he decla
rado en estado de quiebra á la casa de 

— ««•varo: V ftn v1"*1 

•el presente edicto, p ^ f f 
luego que se hagan n J Í ^ * 
le efectos á los quebrado!/ * 

rificándose en su caso al derKjsitarit.t 
la quiebra D. Valeriano Casuso y AlLÍ 
y bajo la pena de no quedar descantS 
eu virtud de dichos p a g 0 3 ni entreoí 

pendiente! 
endose *¡J«, 
cayo p o ¿ 
fétidos mji, 

p o r notas que entregarán al Com¡j2¡ 
de la misma quiebra D. Juau Diez y l )¿ 
4 „ l : n 1» — » 

las obligaciones q u e ^ 7 « 

ton 
taeilu 

i todas l a 3 p e « o „ C ™ ° > « 2 | 
pertenencias d o l o s a W« existan pertenencias de losrefci? W» 

orados, qne hagan manifestad 
ñor nnr.aa mío o„* , "^UOQ 4 e e 

4 . . . ~ . „ u t t u U.eiyl)í#j 
del comercio, ^establecido en la callo ¿I 
Postas, núm. 7; pena de ser tenidoa 
ocultadores de bienes y cómplices en^ 
quiebra. 

Dado en Madrid á22 de Enero ¿t 
1879. = Manuel Vicente y Corsear 
mandado de su señoría, Félix Ontireroi, 

Y para su publicación en los per,<,«> 
eos oficiales, pongo la presente copii^ 
V.° B. 0=Viceute y Corso.=El actuar», 
Félix Outiveros. 

Administración económica de U 
provincia de 8alamanca. 

Negociado de Propiedades. 

Don Josi! Carlos Escobar, Jefe ecooó». 
co de esta proviucia 

Hago saber que el dia 2 de Febw» 
próximo se celebrará la triple y sr 
nea Subasta en arrieudo de la finca ni-
mero 281 del ¡¿ventano, que pert«oe« 
al Estado en la dehesa do Villoría l> 
Buenamadre, distrito municipal de! Ca
bo de Don Sancho, partido judicial de V • 
tigudiuoy procedente del Cabildo Cate
dral de esta ciudad, exceptuada da la 
venta por razones forestales, y ca;. 
menor es el siguiente: Se disfruta*i pai
to en una extensión de 1.318 lanmi, 
8 celemines, 2 cuartillos y 1 estadal di 
marco real, equivalentes á 84'J 
reas, 11 á r e a s y 18 ceutiárcas, .!••• • 
60 fanegas y 10 celemines son de 1.' fu
ndad; 2o0 fanegas, 3 celemines. 1 can
tillo y 10 estadales de 2.', y 93$ v 
gas, 9 celemines, 2 cuartillos y I'esiaW 
de 3.*, de cuyas respectivas (MUidadaw 
unas 75 fanegas, 6 celemines y 1 
Uo destinadas al cultivo, las que «halla» 
ya comprendidas en el total arribaexjj* 
sado. La superficie citada se n8U*PjJJ 
da desigualmente según cálculo apfl*' 
mado, pues su espesura y ; : 

impiden el contarlos, por 151.478 P l 6 * r 

encina y en su mayor parte quejigo o 
bles. Está arrendada á D. A-Qt^?,?JJ^i 
García hasta el 15 de Abril P^*"*^ 
pastos, y hasta el 15 de Agosto sig -̂ * 
la parte de labor. 

P r i m e r a aulmsta e n •rrl**¿0' 
MAYOR C U A N T Í A . 

Pliego de condiciones gue ha « 
en la misma. 

i : El remate se celebrará en JgJ 
y en esta capital ante tos respe*'* ^ 
fes económicos,)'en el Po e D'° I l l e 

de Don Sancho ante el &r. ^ ¿ ^ f c * 
viniendo además eu dicho acw 
funcionarios que la Instrucción v 
teniendo lugar el dia " ^ ^ W * * 
doce déla mañana, ^ ^ J ^ e ^ * 
la aprobación de la to^ffo&y 
Propiedades y Derechos « L u d e * * ? 
primera media hora de la r U * 
tinará á la recepción de pWfe " • 
gunda á su apertura y leu» 

2 . a El tipo de la.súbala ^ 
8.005 pesetas y 85 ' f ^ ^ ^ Z 
dad, cuyo tipo es el proa» u l t i B i o í * 
la renta de un año común oe 
quenio. Y no se admitirá p 
que no cubra dicha «"Wgjrf ^ 

3 . a La subasta se e 
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x - r t el depósito dcUO 
Art P ^ V , ° \\Tnne ha de ha-

< i UP° d e ^ e l r a ? a wcawal de 
£ ^ á ^ ^ ^ n c i las pro-

f e «Madrid- . i r e r a a t c se 
^ l S o f a metálico el 

tl^ por «i ̂ n í í Sftoa tengan las 

? ^adoUriales. t a finca la reci-
K[T El rematautodee 

^ y f ^ Q u e se encuentran, con 
Kciondesat.sfacer ^ g 

^deteriorosi que a J t 0 > E l a r . 

* notaren « « f f i X a r ^ fincasdes* *d»taño oo podrá roí ^ ^ l a b o r ^ 

^ f d t f h i t a r l a s á estilo del país, 
W*t íeícho * extraer de las un imas 
^- d° S que perjudiquen al apro-
* l e u a 3«l del suelo y vuelo, cuya ope-
^ h a m l verificar sin que inter-
^ , 0 ° n ^ C e l guarda montaraz nom-

^ • ^ i v U del puesto más inmediato, 
^ r ^ d i c h o rematante cortar ma-
? P ° Uet v des, bajo ningún con-

h i e n d e corta ó poda. 
«• ffl arrendatario pagará por semes-

¿ adelantados y á metálico el importe 

^ E U r r i e n d o será por término de 
mi» aüos, que empezarán á contarse 
2 ? 1 5 de Abril de 1879 en cuanto á 
!TpMto9, y desde el 15 de Agosto del 
ÜTaaotas tierras de labor, conclu
s o el arriendo en iguales dtas de 1883. 

8.» Si la finca después de arrendada 
« iwdiese, caducará el arriendo con

que sea el primer año después de la 
Wrot de posesión del comprador, según 
Ueorttimbre de la localidad. 

9,' Noce-admitirá postura á ninguno 
{te tndeudor á los fondos públicos. 

10. No será permitido al arrendatario 
fcdirperdón 6 rebaja, ni solicitar pagar 
ca«tros plazoB ni de distinta especie que 
bestipulado, pues que el contrato ha de 
«riwortey ventura, sin opción á ser 
barnizado por invasión de langosta, 
pídriwo ui otro incidente imprevisto. 

11. No so admitirá reclamación por 
n»yoT ó menor cabida de la finca. 

12. Ka el caso de que el arrendatario 
^cumpla la obligación de pago en los 
«minos contratad*- quedará sujeto á 
»»ccion que conti- ellos intente la Ad
oración, de satisfacer los gastos y 
Pjaiciog á que diere lugar. Si llegase el 
JJJ° de ejecución para la cobranza del 
J™Mo, 8e entenderá rescindido el con-
J« 0Porel mismo hecho y se procederá 
• h G a f " e n d o en quiebra, quedando 
J J W o el deudor á la diferencia que re-

¿ J ? arrondatario no sufrirá otros 
gS™*» que el pago de derechos al 
ttttotor 1 , S e c retaTJo de Ayuntamiento, 
«í¿. ¿ y ^stos de anuncios en la Ga-
* * * * * i 1 a s í c o m o l a s dietas á los 

U. j ? e J c a s o de justiprecio. 
«üer la* ° U e ° t a d e l a r r e n d a t a r i o s a " 
• ^ t d i n ! .C O Q t ribuciones ordinarias y 
^ C n t / , a ^ u e á l a finca s e impusie-

ló. r e « l tiempo del arriendo. 
« . P ^ ' ^ d o el subarriendo 

J l d o Í T e Q
 4todo ó en parte, conside-

w este hecho rescindido el con-
TOrJ, anunciará nuevo arriendo en 

^* Si 
2 ? * V d i r r e S e n t a r a n Proposiciones á 

í6Í¡í!fen]os P e r § ouas, se enten-
Í?^enda l a

q Q e d a n o b l i g a d a s para con 
4L?^avenir!,q°e firmao> s i n Perjuicio 
l^íbSl0' P a r t ^ularés que con las 

2 ! ? ° * las dímJmbien 8 Q J e t 0 e l a r r e n " 
! V S ^ e s e ^ a d i c i o n e s que par-
Si fe,es yidon* í l e a e s t a blec idas por 

<to*Jn2 n i d f e Q e s t ^ Pliego. 
' ^ dos ca ' ? n a , d a s d e este arr?n-

c a s a s y dos huertos que se 

han venido incluyendo en los arrenda
mientos anteriores. 

19. En lo que no se expreso en el pre
sente pliego y esté mandado en las ins
trucciones del ramo, el arrendatario que
dará obligado para con la Hacienda por 
el tiempo de duración del contrato. 

Salamanca 30 de Diciembre de 1878.= 
José Escobar. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de , con cédula 
personal que acompaña, número , en
terado del anuncio publicado con fecha 
de , y de las coudiciones y requisitos 
que se establecen para el arrendamiento 
de la parto que pertenece al Estado en la 
dehesa do Villoría de Buenamadre y pre
vio el depósito que exige la condición ter
cera, se compromete á tomarla en arriendo, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por el precio anual 
de pesetas. 

(Fecha y firma.) 

Intendencia de Ejército de 
Castilla la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar por 
sistema mixto y á precio fijo el servicio 
de utensilios militares en la ciudad de 
Segovia y Real Sitio de San Ildefonso, 
se convoca por el preseute anuncio á se
gunda licitación, autorizada por el Ex
celentísimo Sr. Director general del 
Cuerpo y con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes: 

1 . a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita 
en la calle de Torija, núm. 14, y en la 
Comisaría de Guerra de Segovia, el dia 
31 del corriente, á la una de la tarde, en 
cuyos puntos se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones y precio límite. 

2.* El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 3 de Ju
nio siguiente, mediante proposiciones 
arregladas al formulario inserto á conti
nuación y pliego de condiciones. 

3.* Los lidiadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Madrid 16 de Enero de 1879.=José 
María de Manzanos. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de y domi
ciliado en , enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Madrid (ó i?o-
letin oficial de ) del dia de 
número , según los cuales ha de ser 
contratado el servicio de utensilios mili-
taresde , se compromete á ejecutar di
cho servicio á los precios siguientes: 

Cada cama, pesetas (en letra). 
Cada litro de aceite de , á 
Cada kilogramo de carbón de ,á 
Cada idem de leña, á 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
según lo prevenido en la condición del 
pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Anuncios. 

SANTA ADELAIDA. 
S O C I E D A D M I N E R A . 

Número 3. —En la villa y Corte de 
Madrid, á 9 <le Enero de 1879, ante mí 
D. Santiago Urdíales Illana, Notario del 
ilustre Colegio de esta capital, con ve
cindad y residencia en la misma, presen
tes los testigos que al final se nombrarán, 
comparece el S r . D. Enrique Amado 

Salazar, de 49 años de edad, de estado 
casado, Teniente Coronel de Ingenieros, 
vecino y residente eu Cádiz, estante ac
cidentalmente en esta Corte, callo del 
Prado, núm. 20, piso segundo, según 
cédula personal que exhibe y recoge, ex
pedida en 1.° do Setiembre de 1877 por 
el Jefe económico de la provincia do 
Granada, con vecindad en Málaga, y su 
número de orden 407, manifiesta que son 
ciertas las circunstancias de filiación que 
deja expresadas y constan de la cédula 
personal de que se ha hecho referencia; 
que se halla en la libre disposición y ad
ministración de sus bienes; en el pleno 
uso y ejercicio de los derechos civiles, 
sin intersección de ninguna clase que le 
prohiba contratar y obligarse, por lo 
cual reúne la aptitud legal y capacidad 
necesaria para formalizar esta escritura 
de constitución de Sociedad minera, á 
cuyo fin espontáneamente dice: 

1.° Que D. Fernando Izquierdo y 
Martos, vecino de Linares, con fecha 
13 de Octubre de 1866 presentó en el 
Gobierno civil de la proviucia de Jaén y 
le fué admitida solicitud de registro de 
una mina plomiza titulada San Francis
co, que consta de seis pertenencias, sita 
en el cerro del Abadejo, cuarto del Ar
das, término de Linares; y hecha la de
marcación y deslindes y auunciada en el 
Boletín oficial de la provincia, se le 
expidió el correspondiente título de pro
piedad por el Sr. D. Primitivo Seriñá, 
Gobernador civil de la proviucia de Jaén, 
con fecha 26 de Enero de 1871, con el 
cual y orden pasada al efecto tomó pose
sión de la mina en 19 de Mayo del mismo 
año, cuya posesión y propiedad fué ins
crita en el Registro de la propiedad de 
Baeza en 4 de Setiembre de 1871, al fo
lio 233 del tomo 167 del Ayuntamiento 
de Linares, finca núm. 2.840, inscripción 
primera. 

2.° Que la expresada mina la cedió 
D. Fernando Izquierdo al señor compare
ciente en documento privado, fechado 
en Linares á 7 de Noviembre de 1875, 
sin reservarse cosa alguna, cuyo docu
mento ha de elevarse á escritura pú
blica. 

3.° Que el señor compareciente, por 
medio de su representante en Jaén Dou 
JuauGalvan, cou fecha 5 de Febrero de 
1869 presentó también en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén, y le fué 
admitida, solicitud de registro de una 
mina titulada La Gallega, que consta 
de ocho pertenencias plomizas, sita en 
el cerro del Abadejo, cuarto del Ardas, 
término de Linares; y hecha la demar
cación y deslinde y auunciada en el 
Boletín oficial de la provincia, por la 
ciscunstancia de ser el señor comparecien
te en aquel entonces Director gerente 
de la Sociedad especial minera Los 
Amigos de Reding, se expidió á favor 
de ésta el correspondiente título de pro
piedad por el Sr. D. Primitivo Seriñá, 
Gobernador civil de la provincia de Jaén, 
con fecha 26 de Enero de 1871, con el 
cual y orden pasada al efecto se le dio y 
tomó posesión de la mina en 13 de Abril 
del mismo año, cuya posesión y propie
dad fué inscrita en el Registro de la pro-

Íiedad de Baeza eu 4 de Setiembre de 
871, al folio 236 del Ayuntamiento de 

Linares, correspondiente al tomo 167, 
finca núm. 2.841, inscripción primera. 

4.° Que para subsanar la equivocación 
padecida respecto de la mina La Galle
ga, el Excmo. Sr. D. Joaquín de Hy-
sern, como Presidente de la Sociedad es
pecial minera titulada Los Amigos de 
Reding, y por acuerdo tomado por una
nimidad en junta general, cedió, renun-
cióy traspasó al señor compareciente todos 
los derechos que por la equivocación 
habida tenía dicha Sociedad sobre la ex
presada mina en escritura otorgada en 
26 de Abril 1875, ante el Notario de esta 
Corte D. Cipriano Martínez, la cual fué 
inscrita en el Registro de la propiedad de 
Baeza en 1.° de Juuio del mismo año, al 
folio 237 del tomo 167 del Ayuntamien
to de Liuarcs, finca núm. 2.841, incrip-
cion primera. 

5.° Que tanto el D. Fernando Izquier
do, como el compareciente I). Enrique 
Amado Salazar, verificaron de común 

acuerdo los registros de las minas referi
das, cou la idea de formar Sociedad para 
la explotación y beneficios de las mismas; 
y persistiendo el señor compareciente en 
la misma idea, siendo dueño como lo es 
do ambas miuas, ha constituido la Socie
dad minera con el título y denominación 
de Santa Adelaida, en los términos que 
aparece del acta extendida con fecha 2 
del corrieute mes y año, cuya copia en
trega para que se una á esta escritura 
matriz y se inserte en sus copias y tras
lados, siendo su tenor literal el siguiente: 

ACTA.—Primera acta de constitución 
de la Sociedad minera denominada 
Santa Adelaida. 

Señores que han concurrido: 
Excmo. Sr. D. Joaquín Hysern. 20 
Excma. Sra. Doña Manuela Pal

mero 4 
D. Enrique Amado Salazar. . 54 
D. Maxiiniano Laffitte. . . . 5 
D. Luis Hysern. 3 

Eu Madrid, á 2 de Enero de 1879, re
unidos los señores que al márgeu se ox-
presau, formando ochenta y cinco accio
nes presentes y once representadas, el 
Sr. D. Enrique Amado Salazar manifestó 
que el objeto de la reunión era formar 
Sociedad para el beneficio y explotación 
de las minas San Francisco y La Galle
ga, proponiendo á la reunión las siguien
tes bases para la escritura social: 

1 . a La Sociedad se denomina Santa 
Adelaida, tiene su domicilio en Madrid, 
y su objeto es la explotación y beneficio 
de las minas San Francisco, compues
ta de seis pertenencias modernas, y La 
Gallega, de ocho, situadas en el cerro 
del Abadejo, cuarto del Ardas, término 
de Linares. 

2." La Sociedad durará todo el tiempo 
que los socios lo crean conveniente. 

3 . a La Sociedad constará de cien ac
ciones divididas en cuartos, distribuidas 
en la forma siguiente: 
D. Eurique Amado Salazar. . 
Excmo. Sr. D. Joaquín Hysern. 
D. Maximiano Laffitte. . . . 
Excma. Sra. Doña Manuela Pal

mero 
D. Luis de Hyseru y Cata. . . 
1). Joaquín de Hysern y Palme

ro 
Doña Carmen Ortega. . . . 
Doña María y Doña Angela 

Amado y Galvan. . . . 
D. Manuel Amado y Salazar. . 
Doña Crístiua Amado y Salazar. 
Doña Irene Amado y Salazar. . 
D. Constantino Wiseciowiski. . 
D. Francisco Huertas. . . . 
D. Juan Martínez 
D. José Marín 
D. Juan Marín. . - . 

54 
20 

5 

4 
3 

3 
2 

TOTAL A C C I O N E S . . . 100 

4 . a La Sociedad es regida por una 
Junta directiva, compuesta de un Presi
dente, un Vicepresidente, un Tesorero y 
un Contador-Secretario. Lasatribuciones 
y deberes de cada uno constarán en el 
reglamento. 

5 . a Para trasferir una acción basta
rán las firmas del cedente y del que 
acepta, estampadas en la lámina, así co
mo la toma de razón por el Contador. 

6 . a Las Juntas gonerales se conside
rarán legalmente constituidas cuando 
estén reunidas las dos terceras partes de 
las acciones emitidas. 

Si fuere necesaria segunda citación, se 
constituirá con el número de socios que 
se reúnan. 

7 . a Los acuerdos de las Juntas gene
rales serán obligatorios para todos los 
so'cios. 

8." Los deberes de los socios son res-

Í>etar los acuerdos de las juntas genera-
es y satisfacer los dividendos pasivos, 

quedando caducadas las acciones de los 
socios que no hubiesen satisfecho sus 
descubiertos ocho dias después de habér
sele reclamado por medio de anuncio en 
el BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia. 

9." Los derechos de los socios son per
cibir los dividendos de utilidades en pro
porción al número do sus acciones, y te
ner voz y voto eu las juntas generales. 

file:////Tnne


4 Lunes 27 de Enero de 1879. 

10. Cada acción tendrá un voto; y un 
cuarto, medio ó tres cuartos do acción la 
fracción que representen. 

11. La Sociedad establecerá un fondo 
de reserva con el 10 por 100 de los bene
ficios líquidos, hasta que dicho foudo as-
deuda á 125.000 pesetas. 

Abierta discusión sobre estas bases, 1 

fueron aprobadas por unanimidad, auto- l 
rizando á D. Enrique Amado Salazar pa- 1 

ra otorgar la escritura de constitución 
de la Sociedad. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, firmando la j 
presente acta los señores concurrentes 
en Madrid, dia, mes y año antes referi
dos. = Joaquín do Hyseru. = Enrique 
Amado Salazar. = Manuela Palmero. ss 
Luis de Hyseru.=M. Laffitte. 

Corresponde el acta inserta á la letra 
con su original, do que doy fe y á que 
me remito. 

Y haciendo usp el Sr. D. Knrique 
Amado S&iaéar de la facultad que le es
tá conferida en el acta inserta para ele
var á escritura pública la constitución de 
Sociedad minera denominada Santa Ade
laida, concurre á este acto para verifi
carlo; y ñor la presente, en la mejor for
ma de derecho que proceda con libre 
consentimiento, otorga: 

1.° Que eleva á escritura pública, y 
declara constituida legalmente la So
ciedad minera denominada Sania Ade
laida, para explotar y beneficiar las mi
nas plomizas San Francisco y La Galle
ga, sitas en término de Liuares, bajo los 
pactos consignados en el acta de consti
tución inserta, la cual adquiere por esta 
escritura toda la fuerza y valor legal ne
cesarios. 

2. ' El Sr. D. Enrique Amado Sala-
zar, compareciente, cede, renuncia y 
traspasa en favor de la Sociedad consti
tuida graciosamente y sin -remuneración 
alguna la propiedad y posesión de las ex
presadas minas San Francisco y La Ga
llega para su explotación y beneficio. 

3.° Declara el mismo Sr. D. Enrique 
Amado Salazar que en el reglamento' por 
que ha de regirse la Sociedad, que ha si
do discutido y aprobado en junta general 
celebrada el dia 3 del corriente mes y 
año, han sido nombrados para ejercer por 
cuatro años los cargos á. que hace refe
rencia la base 4 . a para formar la Junta 
directiva los señores siguientes: 

Presidente, el Kxcmo. Sr. D. Joa
quín de Hysern; Vicepresidente, Sr. Don 
Enrique Amado Salazar; Tesorero, Don 
Maximiano La/lite, y Contador-Secreta
rio, D. Luis do Hysern y. Cata. 

En tales términos formaliza esta es
critura de. constitución de Sociedad mi
nera, con domicilio en esta Corte, obli
gándose por sí y por los demás socios que 
le han autorizado á su puntual y exacto 
cumplimiento, sometiéndose y sometien
do áTa~Sociedad á los Juzgados y Tribu
nales de esta capital para todos los actos, 
requerimientos y diligencias á que pueda 
dar lugar la misma. 

Yo el Notario advertí: 
1.° Que de esta escritura se ha de 

tomar razou dentro del término de quin
ce dias en el Gobierno civil de la provin
cia, según prescribe el art. 3.° de la ley 
de 19 de Octubre de 1889, en consonan
cia con los artículos 22, 26 y 290 del Có
digo de Comercio. 

2.* Que del mismo modo se ha de to
mar razón por la trasmisión que com-

grende en el Registro de la propiedad de 
aeza, hoy Liuares, para su inscripción; 

porque hasta que ésta se verifique no po
drá exponerse ni perjudicar á tercero, sino 
desde la fecha que tenga lugar, según 
disponen el art. 396 de la ley Hipotecaria 
y 333 del reglamento para su ejecución. 

3 . ü Quo se hace especial reserva de 
la hipoteca legal preferente á cualquiera 
otra eu favor del Estado, la provincia y 
el Municipio, por la última anualidad del 
impuesto repartido y no resolte satisfecho 
por cuenta de las minas que se ceden en 
esta escritura. 

Asi lo dice y otorga en presencia de 
los testigos instrumentales de esta vecin
dad y residencia, sin prohibición para 
serlo, según aseguran, D. EduardoRuiz 
y Jouve y D. José Cosgaya. 

Leida esta escritura por mí el Notario 
al señor otorgante y á los testigos ínte
gramente y en un solo acto, previamente 
advertidos del derecho que cada uno tie
ne para leerla por sí, del cual no hicie
ron uso, raauífiostan quedar enterados, y 
el señor compareciente la aprueba, ratifi
ca y firma con los testigos. 

Yo el Notario, que doy fe de conocer 
al señor otorgante, lo signo, firmo y rubri
co.=De la lectura resultaron las enmíeoi-
das siguientes: sobreraspado; Sociedad— 
minera—que = vale. = Enrique Amado 
Salazar.=Eduardo Ruiz y Jouve.=José 
Cosgay a .= Signado.=Sautiago Urdía
les .=Es copia.=S. Drdiales.=Rubrica-
do.=El Presidente, Joaquín deRys«ru.= 
El Contador-Secretario, Luis de Hysern 
y Cata. 

R E G L A M E N T O 

de la Sociedad minera titulada S A N T A 
A D E L A I D A , aprobado eu junta general 
do accionistas el dia 3 de Enero do 1879. 

TÍTULO PRIMERO. 

De las acciones. 

Artículo 1.° Consta la Sociedad do 
cien acciones divididas en cuartos, é 
iguales todas en derechos y obligaciones. 

Art. 2.° Las trasferencias de las ac
ciones tendrán tan sólo las firmas del ce-
dente y el que acepta, siendo interveni
das por el Contador. 

TÍTULO II. 

Art. 3.° Los derechos de los socios son: 
1.° Enterarse por sí de la marcha y 

operaciones de la Sociedad. 
2.° Recibir proporcionalmente á sus 

acciones y cuartos de acción la parto 
alícuota que les corresponda en los be
neficios líquidos que acuerde repartir la 
Junta directiva. 

3.° Tener voz y voto en las juntas 
generales. Cada acción tendrá un voto: 
y un cuarto, medio ó tres cuartos de ac
ción la fracción de voto que les corres
ponde. 

4.° Exigir por escrito del Presidente, 
en unión de otros dos socios, que reúna 
la juuta general. 

Art. 4.** Las obligaciones de los socios 
son: 

1.° Satisfacer lo que les correspon
diese en los repartos pasivos autorizados 
por la junta general. 

2.° Desempeñar los cargos para que 
fuesen nombrados por'la junta geueral. 

3.° Responder á las obligaciones con
traidas por la Sociedad. 

Y 4.° Respetar como obligatorias to
das las deliberaciones do la junta gene
ral, cuando esté legalmente constituida. 

Art. 5.° Todo socio puede hacerse 
representar por cualquier persona, me
diante oficio al Sr. Presidente. 

Art. 6.° El tenedordc accionestá obli
gado á satisfacer lo que le correspondiese 
en los repartos pasivos. 

Kl que se negase ó atrasase en el pago, 
y después de haberle requerido en el 
BoLETLN* O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A DK M A -

D R I D uo hubiese saldado su débito á los 
ocho dias de publicado el anuncio, se 
cnteuderá que renuncia su acción ó ac
ciones, las cuales quedarán caducadas. 

TÍTULO III. 

Del golierno y administración de la 
Sociedad, 

Art. 7.° La Sociedad es regida por 
una Juuta directiva compuesta do un 
Presidente, un Vicepresidente, un Teso
rero y uu Contador-Secretario, todos 
socios. 

Art. 8.° Los cargos de la Junta direc-. 
tiva durarán cuatro años, renovándose 
por,mitad cada dos, empezando por el 
Presidente y el Tesorero, Todos ellos 
pueden ser reelegidos. 

Art. 9.° El Presidente lo es también 
de la Sociedad. 

Le incumbe: 
1.° Conferir los poderes á nombre de 

la Sociedad. 
2 / Firmar todos los nombramientos. 

3.° Llevar á efecto los acuerdos de la 
Junta directiva y do la general. 

4.° Presidir todas las juntas. 
5.° Convocarlas. 
6.° Resolver acerca de las represen

taciones de los socios. i 
7." Recibir las comunicaciones ofi

ciales. 
Art. 10. El Vicepresidente en los ca

sos do sustitución eierec las mismas fun
ciones que el Presidente. 

Art. 11. El Tesorero recauda los cau
dales de la Sociedad y hace los pagos 
que procedan de libramientos expedidos 
por el Presidente é intervenidos por el 
Contador. 

Art. 12. El Contador-Secretario in
terviene en to los los cobros y pagos que 
sean conformes con los acuerdos de la 
Junta directiva y la general; lleva los li
bros con la debida formalidad; presenta 
anualmente el balance de ingresos y gas
tos, redacta y firma con el Presidente los 
acuerdos de las Juntas directiva y ge
neral. 

Art. 13. La Sociedad tendrá un libro 
de actas de la Juuta directiva; otro para 
las generales; otro de correspondencia; 
otro de caja que llevará ei Tesorero; otro 
de trasferencia de acciones, y* los que ne
cesite para la contabilidad. 

TÍTULO IV. 

De las juntas generales. 
Art. 14. Las Juntas generales során 

ordinarias y extraordinarias, y se reuni
rán, previa citación del Presidente, ó 
cuando lo reclamen por escrito cinco so
cios. 

Art. 15. Se considerará constituida 
legalmente la Junta cuando se reúna un 
número de socios que representeu cuan
do menos las dos terceras partes de las 
acciones emitidas. Si pasada media hora 
no hubiese número bastante, se citará 
para dos dias después, y á la hora mar
cada se abrirá la sesión con el número 
de socios que estén reunidos. 

Art. 16. La citación para las juntas 
se hará con cuatro dias de anticipación si 
son generales, y con sólo veinticuatro 
horas si son directivas. 

Art 17. E3 atribución do las Juntas 
generales: 

1.° Nombrar, por mayoría absoluta de 
votos, los Vocales do la Juuta directiva. 

2.° Aprobar ó desaprobar las cuentas 
de la Administración. 

3.° Discutir y resolver los asuntos 
que someta á su deliberación la Junta di
rectiva ó un socio cualquiera. 

4.° Acordar los dividendos que deben 
exigirse á los accionistas. 

TÍTULO V. 

Del fondo de reserva. 
Art. 18. La Sociedad establecerá un 

fondo de reserva con el 10 por 100 de los 
productos líquidos que se repartan hasta 
completar 125.000 pesetas. 

Art. 19. El presente reglamento no 
podrá alterarse sin que preceda proposi
ción por escrito firmada por se¡3 socios y 
se discuta en junta general convocada al 
efecto, y se apruebe por las dos terceras 
partes de los votos de los concurrentes. 

A R T Í C U L O A D I C I O N A L . 

Este reglamento ha sido aprobado en 
junta general de accionistas el dia 3 de 
Enero de 1879, habiendo sido nombrados: 

Presidente. 
Excmo. Sr* D Joaquín de Hysern. 

Vicepresidente 
Sr. D." Enrique Amado Salazar. 

Tesorero. 
Sr. D. Maximiano Eaffitte. 

Contador- Secretario. 
Sr. D. Luis de Hysern y Cata. 
Madrid 5 de Enero de 1879.=El Pre

sidente, Joaquín de Hysern.=E1 Conta
dor-Secretario, Luis dé Hysern.=Es co-
pia.=El Presidente, Joaquín de Hysern. = 
El Contador-Secretario, Luis de* Hvsern 
y Cata. 3 

ACTÍ. 

Número 12.— En la villa y wtL 
Madrid, á 22 de Enero de ^ 
D.Santiago Urdíales é IUam' ES 
del ilustre Colegio de esta canVa! 
vecindad y residencia en la mivín 
seutes los testigos que se nombruj. 

Comparecen el Excmo. 8r. I>. L . 
qu'm.de Hysern y Molleras, nataraTil 
Bañólas, do 74 años de edad, 
Doctor en Medicina, con cédala 
del distrito del Congreso, y 
1.503: 

oaero La Excma Sra. Doña Manuela p»i 
ro y Duran, de 66 años deeiad, ¿ ¡ T 

8 a del anterior, con cédula pereonaíjT 
pedida por el distrito del Coagreao, 
mero 1.525: 

D. Maximiano Laffitte y Míales 
gni, de 26 años de edad, soltero, bu» 
quero, con cédula personal expedid» m 
ol distrito del Congreso con su a&m. 

Y D. Luis de Hysern y Cata A m 
años de edad, su estado viudo' h 
en Medicina, con cédula personal n*"* 
dida por el distrito del-Coagreso £f± numero 6 424: 

Todos los señores compareciente» tu. 
ueu su domicihoy vecindad enestaGwí 
y son: el primero Presidento do la &W 
dad minera denominada Santa Adrián 
y los restantes socios de la mitma«2 
con el Sr. D. Enrique Amado SalaS 
cesionario de las minas, por quien nfeSl 
caución el Excmo. Sr. Ü. Joaqujafc| 
Hysern, su señor padre político, tmm 
más de las dos terceras partes J».¡n 
acciones emitidas, á quienes doy fe COMÍ» 
co, teniendo por las circunstancia» o* 
presadas capacidad legal paracoucarai 
al levantamiento de esta acta, y hallán
dose, según me aseguran, eu el pie* 
uso de los derechos civiles, COQ aptítá 
para formalizarla, y de coraua aoarit 
manifiestan: 

Que con fecha 9 del corriente mci di 
Enero se otorgó aute mí escritura Je Sa
ciedad minera con el título de Santi Áit-
laida para beneficiar y explotarlas ninai 
de plomo denominadas San Fnuix* J 
La Gallega, que pertenecían al l). Hin
que Amado Salazar y las cedió al «fcct̂  
constando de 14 pertenencias, s¡ta»« • 
cerro del Abadejo, cuarto del Arda», té£ 
miuo y partido judicial de Linares,» • 
provincia de Jaén: 

Que con objeto de cumplir con lo « J * 
puesto en la ley de 19 de Octubre * 
1869, me requieren á fin de que OODCI» 

á este acto, donde se encuentran reW»J 
los señores comparecientes, P ^ * . * ^ 
cial convocación al efecto; y toda t» 
que con arreglo á lo que constada 1» 
entura de fundación, que por acaerJo 
la mayoría otorgó ol Sr. D. Enaw 
do Salazar, representan con éste m« 
las dos terceras partes de las acá 
emitidas y el todo del haber social, 
claran constituida la expresada s><* 
encargando al Sr. Presidente de w 
proceda desde luego á la pobücaoio» 
cial de la escritura social de esta. « ^ 
del reglamento formado parael R S 
de la Sociedad. diei* 

Y á los efectos legales, a ^ J ^ ¡ ¡ | 
y firman con los testigos pwj* p # . 
f>. Santiago Ruiz y D. FraocH» ~ 
nandez de Córdoba. . eju * 

Y yo el Notario levanto ^ j ^ * » 
oporíuua acta, de que doy ^ ^ 
de Hysern.- Manuela ^ ^ . 3 * 
Laff i t te .=Lu¡sdeHysern- . i^^ e r l t f r 
tiago Ruiz.=Testigo, -Fraocirf ^ 
dez de Córdoba.= S i g o ^ 0 - -
Urdíales. . 1 ¿ 

Corresponde con su oru ^ r j r 
rae.remito, el cual queda_o** 

Hysern expido la presente ,pt 
pliego sello 10.°, nu V i „ . 
del 11.°, núai. 
mismo dia de su fecha.* 8* x^joaqoi®,-,' 
tiago ürdiales.=Es copia.-» & + 
Hyseru. 

MADRID: 1S79.—í>6c¡M " P 0 ^ * 


